
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dos de agosto de dos mil veintiuno  

 
Proceso Verbal - Unión Marital de Hecho y sociedad patrimonial  
Demandante  CLAUDIA CECILIA UPEGUI OSSA     
Demandado EDGAR ALBERTO VELEZ ORTIZ         
Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 00221-00 
Decisión Admite Demanda  
Número  368 

 

 

Se ha presentado escrito de corrección de la demanda, por lo tanto y sin mas 

consideraciones, por el cumplimiento de los requisitos de que trata el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso   

 

En consecuencia, El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal de Declaración de Existencia de 

Unión Marital de hecho y de sociedad patrimonial,  propuesta por la 

señora Claudia Cecilia Upegui Ossa, en contra del señor Edgar Alberto 

Vélez Ortiz, por reunir los requisitos formales para el efecto.  

 

 SEGUNDO: Impártasele el trámite del proceso Verbal de primera instancia 

regulado en el Título 1, Capítulo 1, artículo 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda al extremo demandado por el 

término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de contradicción, 

con atención al Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Código General 

del Proceso.  

 

CUARTO.- Por la existencia de la adolescente Valeria Vélez Upegui, entérese 

de esta demanda tanto a la Representante del Ministerio Público, como al 

señor Defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  



 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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